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y documento naciona,l de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo/Escala : ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administr'aciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En , a de de 1992
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Decreto 28/1990, de 15 de ~nero, tendrán preferencia sobre el resto de'
los aspirantes para cubrir los puestos de trabajo vacantes qUe se
ofrezcan.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas al sistema de Promo
ción interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En
este ,sent,ido, la fase de oposjci~n del si~tema. de promoción interna
finalizara antes que la correspondiente al sIstema general de acceso libre
. 1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los daS

sIstemas.

2. l~equisitos de los candidalos

1.1 Para ser admitidos a la realizaCión de las pruebas selectivas loS
aspirantes debcrán reunir los siguientes requisi,tos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho anos.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener' el título de"

Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Téénico, For·
mación Profcsional de tercer grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad o estar afectado por limitación física,
o psíquica que sca incompatible con el dcsempeño de lascorrespondien~
tes funciones. ,

2.1.5 No haber·sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse'
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a esta's plazas por el turno de
promoción intcma deberán pertenecer el día de la publicación de la~
prescnte convocatoÍ"iaen el «Boletín,Oficial del' Estado)).a alguno de Jos .~"
Cuerpos o Escalas del grupo C, tener una ,antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan. y reunir los demás';
requisitos exi$idos en esta convocatoria. '. ..., :,'::

Los servicIOS reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en algunos':
de' los Cuerp.os o Escala's del grupo C, serán computables, a efectos de
antigüedad, para particip~r. por promoción ,interna en estas pru~bas." .~'

2.3 Todos .los requISitos enumerados en la base 2.1 deberán,;
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudef
y. mantenerlos hasta el momento de la ioma de posesiÓn como
funcionarios de carrera. '

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio. :
el Real Decreto 2223/l984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial dei
Estado» del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<BQleUn
Oficial del Estado» del 16), y las bases de esta convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso y fase de oposición para el sistema de promoción interna y fa~
de oposición y curso selectivo para el sistema de acceso libre, con las'
valoraciones, pruebas, puntuaciones y méritos que se especifican en ·el·
anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir .Ias pruebas selectiva.s es el que
figura en el anexo 11 de la convocatona.

1.5 La adjudicación de plazas a los aspirantes que superen el
proceso sclectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proCeso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primcr ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de febrero.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fceha
cn que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Secretario de Estado para la Administración Pública hará pública la lista'
de los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dicha lista deberá ser expuesta cn el local dondc se vaya a celebrar el
primer ejercicio de la fase de oposición, .en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la
Dirección General de la Función Pública, en las Delegaciones de
Gobierno en las Cómunidades Autónomas yen los Gobiernos Civiles,

3. Solicitudes

3.1 - Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán'o:,
hacerlo constar en instancia, que será facilitadasratuitamenteen las ';
Del~aciones del ,Gobierno en las Comunipades, Autónomas, . en IQs:
Gobiernos Ciyiles, así como en el Centro de Info'rmación Administra~ .'.
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas,.en la. Dirección :
General de la Función Pública y eh el Instituto Nacional de'Administra~:,:
eiÓn Pública, asÍ' como en ,las representaciones dipk:lirtáticas o'consulares ".
de España en el extranjero. A la instancia se acompañará dos fotocopias
del documento nacional de identidad. .' '

Los 'aspirantes que soliciten puntuación en la fase de· concurso;que·
no tendrá caráctereliminatorio, deberán presentar certificaciQn:,Según'
modelo cont.eoido en el anexo In; eJl,pedida por los' servIcios de 'Personal
del Departamento ·en ·el. qué el, aspirante desempedeo haya,.desempe..:
!\ado puestos de trabajo 'de Tecnologías de· la Información:, así como su
ttRtigüedad'en los mismos. ,'. . ,.. .:'
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Ocupación
° proCesión

(Firma)

No O

Dirección y número
de teléCollo

ANEXO VI

Declaración jurada

Si O

(Fecha)

............................................................................. .

..............................' .

Nombre completo

¿Ha participado en alguna otra convocatoria para ingreso en un
Organismo del Sector Público?

. En caso de haber ~articipado; especifique cuándo y cuál:

676

480

13. Referencias profesionalcs:'

12.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1991, de la Secreta
ria de Estado para la Administración Ptíb/ica. por la que se
convocan pruebas selectil'as para ('/ingreso eñel Ct/e/1Jo de
Gestión de Sistemas e Informática de la Administración.del
Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de· febrero (<<Boletín Oficial del Estado» dc(27), poi el que se aprueba
la 'oferta de empleo público para 1991,· Y con el, fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Séc:retaría de Estado, en uso de las competencias que. le están
attibuida,s en el artículo 3.°, a),· del Real Decreto 1084/19-90, de 31 de
agosto.(<<BóleJjn Oficia! del Esta.do» de 5 de septiembre), a~~erda

convocar. pruebas selectlvas para mgreso en el Cuerpo' de GestlOn de
Sistemas ,·e .Informática de la Administración Civil del Estado, con
sujeción a las siguientes

Bases de eoinoeatoria·

J. Normas generales

1.1 Se, convocan pruebas ,selectivas para cubrir 350 plazas por el
sistcm~ .de promoción interna y el sis~ema general de acceso libre.

1. fl . Elnúmero total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 175 plazas~

1.1.2 Elriún\erototal de vacantes reservadas ál sistema general de
acceso .Iibre asciende a 175 plazas. .

.1.1.3 Del, total Jle, platas-se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
porpersonas·con minusvalía con $rado de discapaCidad igual o~superior
al 33 por·loo, de acuerdo cdnla disposición adicional 'decimonovena de

. la.Ley 23/l9881 de 28 de julio, de modificaciÓn de la 'Ley de.Medidas

. para la. Ref0fltla· de. la' FunCión. Pública. Este cupo de. reserva asciende
a'10 plazas' y sct ap,licará al sistema general de accesó libre·. En el supuesto
de. que ést~s no S,ean' cubiertas, total o 'parcialmente, ',se acültlularán,a
diCho sistema.. ......,' . ' ..... ,

~. tl.'4· l:Osaspirantes que ingresen por el sistema de promoción
r~.teina: en"viIj~d'de 10 dispuesto e.D, los artic,ulos 29,.2. y30 dél Real
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3.1 Las solicitudes se presentarán en la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al Secretario de Estado
para la Administración Pública.

Las solícitudes suscritas por los espafioles en el extranjero podrán
cursarsc, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares espanolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario dc haber
satisfccho los dcrechos de examen.

3.3 En el impreso de solicitud, en su apartado 1, se hará constar
como Cuerpo o Escala «Gestión de Sistemas e Informática», y en el
recuadro correspondiente a código se hará figurar «1177».

3.4 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
posible; adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Estos requisitos también deberán ser cumplimentados, en su caso,
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igualo
superior al 33 por 100, á: que se refiere la base 1.1.3. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes que poseen la
condición de discapacidad antes indicada.

3.S Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente numero 30-S1177-H del Banco Exterior de
Espal1a, «Pruebas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de Sistemas e
Informática de la Administración del Estado».

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos u oficina del
grupo del Banco Exterior de Espana.

Por la prestación de servicios efectuados por el Banco Exterior en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los
aspirantes abonarán la cantidad de 300 pesetas fijadas por la indicada
Entidad, de acuerdo con 10 previsto en la disposición adicional
decimoctava de la Ley SO/1984. de PfL~~upuestosGenerales del Estado
para 1985.

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o Banco Exterior
acreditativo del pago de los derechos, cuva falta determinará la exclusión
del aspirante. .

En ningún caso, la presentación y pago en Correos o en el indicado
Bancq supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6 Los errorcs de hecho que pudieran advertirse podrán subsaM

narse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Secretario de
Es!a~o para la Administración Pública dictará Resoludón en el plazo
maxl~lo de un. mes, decla~~ndo aprobada la l~sta de admitidos y
cxch.lldos. En dicha ResoluclOn, que deberá publicarse en el «Boletin
Oficl~1 ~eI Estad?», se in~icarán los lugares en que se encuentra expuesta
al p~bJ¡co la lista cer~lficada completa de 'aspirantes admitidos y
exclUIdos y se determmará el lugar y fecha del comienzo de los
ejercicios. Dicha lista deberá ser expuesta en todo caso en la Dirección
General de la Función Pública, Centro de Informació~ Administrativa
del r-...~ini~tcrio para las Administraciones Públicas, en las Delegaciones
d~l .(Joblcrno ~c las Comunidades Autónomas y en los Gobiernos
('1 vl.leS. En la 1Ista deberá constar, en todo caso, los apellidos, nombre
y IlUlll~rO del documento na<;ional de identidad, así como la causa de
exclusloIL

4.2 Los aspirantt;s e.xcluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
contados a partir del sIgUiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dieha Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes, a partir de la publicación, ante el Secretario de
Estado para la Administración Pública.

De no present~rse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
de~('c~~s se conslder~rá recurso de reposición si el aspirante fuese
dchnlllvamente exclUIdo de la realización de los ejercicios.

,~.3 Los derechos. de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes Que hayan Sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

S. Tribunales

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo IV a esta convocatoria.

S.? Los miembros dl'l Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándolo al $caetario· de Estado para la Administración Pública:
cuando concurran en ello circunstancias de las previstas en el artículo
10 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstanciasprevistas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

S.3 Con antcrioridad a la iniciación de las pruebas selectivas. la
autoridad convocante publicará en el «BolcHn Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría- de sus <miembros; titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta 'días,
a partir de su desi~nación, y mínimo de diez dias antes de la realización
del primer ejercicIO.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto dcsarrollo de las pruebas selectivas.

S.S A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros titulares o
suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas quc pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto cn la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores' a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
debcrá comunicarse a la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

S.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que "los aspirantes con
minusvalias goecn de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalias que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los ~rganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitarán dudas.al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
dcsempeno de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios del Cuerpo, previa consulta al Departamento a que este
adscrito, podrá recabar el correspondiente dictamen de los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente,

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<801etín Oficial del EstadQ») del 22) o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

El Tribl~O'al excluirá a aquellos candidatos en cuyos el'crcicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad de opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Centro Regional para la Enseií.anza de la
Informática, calle Marqués de Monasterio, numero 3, 28004 Madrid.
teléfono (91)4100661 Ó 4100281.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

S.11 El Tribunal que actue en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría segunda de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236(1988, de 4 de marzo (<<Boletín Ofieíal del Estado» del 19),

S.12 En ningun caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «P"». de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración Publica
de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) por la que
se publica el fC$ultado del sorteo celebrado el IS de marzo de 1991.

. 6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
mIcmbros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercido en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición Quienes no comparezcan.
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salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dós' por el Tribunal.

6.4 La pubHc3cJón de .los sucesivos anuncios de celebración del
segundo se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya
celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal señalada en la
base 5.1{) y_por cualesquiera-otros medios si se juzga conveniente para
facilitar su máxima -divulgación,. con veinticuatro horas, al menos, de
anteladón a la señalada para la inídación de los mi~mos~ Cuando se
trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado en los locales donde
se- haya celebrado" en-la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro
medio si se juzga convcnien'tc con doce horas, al menos, de antelación.

6,5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocñnit"nto de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios deJos requisitos exi&idos por la presente convocatorta, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Secretario de
Estado para la Administración Pública, comunicándole asimismo las
inexactitudes O falsedades formuladas por el aspirante en la solicitlJd de
admisión a las pruebas scleetiv;Js a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante. podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma ·aulOridad indicada en el párrafo anterior.

7. LisIa de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tnbunal hará públicas, en
c1lugar o lugares de celebración del último ejercicio,·así,como en la·scde
del TribQnal O!'ñalada en la bae 5.10 y en aquellos otros que estime
0p0f1.uno las relaciones independientes de aspIrantes aprobados, tanto
por el sistema general4e acceSo libre oomo por el de promoción interna,
por orden de puntuadones alcanzadas con indicación de su documento
nadonal de identida<l.

El Presidente del Tribunal enviará copias ccrtiticadas de ambas listas
de apf.obados al Secretario de Estado para la Administración Pública,_
espcdficando, igualmente:, el número de aprobados en cada uno de Jos
cjcrcici?s.

8. Presentación dedocumenlos y nombramiento de funcionarios

8.1 En' el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que. se hicieron públicas las listas de aprobados- en
el lugar o lugares de examen, los opositores.aprobadosdeberán presentar
en ~,Sec~~t~ria"de.Estado pata la Administración Pública los siguientes
documentds; •

A) Fotocopia del documento nacional de iden~idad.

Bl Fot""opia del titulo exigido en la baO!' 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudids para .Ia
obtención del titulo.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido O!'parado
mediante expediente disciplinario de·-¡ninguna Administradón Pública,
ni hallarse'·inhabilitado para el ejercrcio de· funciones públicas,. según el
modelo que figura como anexo VI a esta cot\.vocatQna.

D)· Los aspirantes :con minusvalías.con grado de discapacidad igual
o superior al. 33 por 100 deberán ac~Hattal condición, si 'obtuvieran
plaza, mediante certificación de los órganos competentes del Ministerio
de Asuntos, Sociales o. en su caso, de la Comunic:iad, Autónoma
con-cspondiente;

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
de~i~nd~ .presentar, certificación del Re~istro Central~e Personal ,o. del
M¡n1stcnou Orgamsmo del que dependlere para acredItar tal condiCión,
con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de su
cumplimiento..

8.3 Quienes dentro dcl plazo fijado y- salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujcra·que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán .ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la respoosabjJ~dad en que hubieren incu-
rrido por falsedad en .la solicitud inicial. '

8.4. Acabada 1.a fase de oposición, se ofrecerá destino a los oposito
res procedentes del turno de promoción .interna. Por Resoludón de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública se procederá al
nombramiento po~rior de 10i mismos como funcionarios d~ carrera.

8.5 Por Resolución de Ja autoridad convocante, se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas, de los aspirantes del turno
libre que hubieran aprobado la fase de oposición, en la que se
dcterminará la fecha en que empezarán a smtirefecto dichos nombra
mientos y la· de incorporación al curso selectivo. Estos funcionarios
en prácticas deberán superar el curso selectivo que se especifica en el
anexo· l. ;'

Quienes no superen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes en el mismo. De no superarlo perderán todc1s sus derechos
al nombramiento como funcio'narios de carrera.

8.6 Finalizado el proceso selectivo. y previa ofena y petición de los
destinos, los aspirantes del turno Hbre a que se refiere el primer párrafo

de la base anterior que lo hubieran .superado. serán nombrados
funcionarios de carrera, mediante Resolución del Secretario de Estado
para la Administración Púplica que se publicará ·en el «Boletín Oficial
del EstadQ»), y en laque se. indicará el destino adjudicado, debiendo
tomar posesión de sus destil10s ,en el plazo ;de un mes.

8. 7 En cumplimiento de 16 dispuesto en el artículo 19 de la 4Y
30(1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reformade la FunclOn
Pública a travcs del InstItuto NaClOnal de AdmmlstraclOn Publica y en
colaboración con los Centros de Fortllación de Funcionarios competen
tes en cada caso, velará por la formación de los aspirantes seleccionados
en'el dominio de la lengua oJicial ,de las Comunid~des ~utónomas en
las que obtengan destino, una vez nombrados funclOnanos de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deriven de
ella y de la actuación del Tribunal podrán ser i!"J?ugnados e~ !osc~sos
yen la forma establecidos por la ley de ProcedImiento AdmlnIstratlvo.

Asimismo. la Administración, podrá, en: su caso, proce,der a.:tl
revisión de las resoluciones del' Tribunal, conformes 10 previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid 20 de diciembre de 1991.-EI Secretario de Estado para la
Administr~dón Pública, JustoZambrana Pineda.

lImos. Sres. Director general 'de Oip,nización, .Puestos de Trabajo e
Informática y Directora general de la·· Función pública.-Depar
tamento.

ANEXO 1

Proceso de selectión y valoración

l. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

Concurso-oposición para prQmoción interna.
Oposición y curso selectivo para acceso libre.

L J fase de concurso.-En la fase de concurso, que no tendrá
carácter eliminatorio, se valorará la antigO.edad en el desempeño de
pucst9s de tecnologias de la información. de la Administración del
Estado y el nivel de complemento do destino de los mismos.

Se considerarán pucstos,de·.tccnologías·de la información aquellos
que como talcs hayan sido ,defínidos por la Comisión Ejecutiva de la
Comisión Interministerial de Retribu~ioncs.

1,2 Fase de oposición.-La fase de oposición constará de tres
ejercicios, siendo los dos primeros de carácter eliminatorio.

1,2.1 Primer ejercicio: Consistirá;cn la resolución por escrito, en un
plazo máximo de hora y rncdia+ de un cuestionario psicotécnico que
mida la inteligencia y aptitu(iespara e¡'servicio público y un cuestiona·
rio'de preguntas con respuesta múltiple sobre sistemas y tecnologías de
la información, relacionado con las materias que figuran en el anexo lI.

Los aspirantes del turno de promoción interna están exentos de la
realización de este ejercicio.. '

1.2.2 Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba de naturaleza
práctica· compuesta de varjoscasos correspondientes a los diferentes
dominios de conocimiento, entre los que el opositor deberá elegir uno
o varios, segun determine el Tribunal, y asimismo deberán responder
por escrito a preguntas sobre los mismos, en un plazo máximo de cuatro'
horas. Ambos tipos de pruebas estarán relacionadas con el tem,ario que
figura en el anexo JI.

El ejercicio será resumidooralmcnte en sesión publica ante el
Tribunal, quien podrá dialogar con el aspirante sobre extremas relacio
nadosen su ejercicio durante un período máximo de quince' minutos. En
estaprucba se valorará el rigor analitico, la sistemática y la claridad de
ideas en orden a la elaboración de una solución razonada. Asimismo se
podrá establecer un colO{juio entre los miembros del Tribunal y el
opositor sobre ternas de tecnologías de la información en general y
experiencias del· opositor cnparticular.

'1.2.3 Tercer ejercicio: COffiQ mérito suplementario podrá realizarse
el examen voluntario de inglés que consistirá en un ejercicio de
comprensión de inglés técnico, reai'izando una síntesis por escrito y en
espailol de un texto propuesto por el Tribunal y de la respuesta a
preguntas con solución multiple sobre su contenido en el plazo máximo
de hora y media.

Para la práctk~a de este ejercido los aspirantes no podrán consultar
diccionarios o glosarios. Los textostren inglés técnico utilizados por el
Tribunal se referirán a temas de sistemas y tecno'o~ías de la informa
ción. Para su verificación el Tribunal podrá ser aSIstido por asesores
especialistas designados por él mismo, .

1.2.4 Curso selectivo: Todos los aspirantes procedentes del sistema
de acceso libre que· superen la fase de oposidónserán n9mbrados
funcionarios en prácticas y realizarán un curso de formación de carácter
selectivo en el Centro Regional para la Enseñanza de la Informática.
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La duración del curso de formación será de dos meses.
La fil'k1.lidad primordial·deJ curso será la preparación de los aspiran

tes en temas de organización y procedimientos de -la Administración
orientados hacia los sistemas y tecnologías de la información.

Los funcionarios en prácticas percibirán sus retdbuciones con arreglo
a lo dispuesto en el Real Decreto 456/J 986, de 10 de febrero «(Boletín
Oficial del Estado» de 6 de marzo). '

2. Valoración

2.1 Fase de concurso.-Para la valoración de los méritos referentes
a esta fase 'se otorgará a cada aspirante una puntuadón obtenida de la
SJ.lma de productos que resulte de multiplicar los valores asignados a

·cada nivel de puesto con funciones de tecnologías de la información
desempeñado, por el número de años que haya permanecido cn los
mismos,' según la siguicnte escala:

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo ejercicio; .en l.aSO
de persistir el empate, a la mayor puntuación obtenida en el pnmero y
finalmente en el tercero.

2.3 Curso selectivo.-Al finalizar el curso selectivo, los aspirantes
serán evaluados por el Tribunal en base a los informes emitidos por el
responsable del mismo. calific.indose a los mismos de «apto» o «no
apto», siendo nt~cesario obtener la calificación de apto para superarlo.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes del mi-smo. De no superarlo pcrdenin todos sus derechos
al nombramiento de funcionario de carrera.

ANEXO 11

La puntuación en la fase de concurso no podrá rebasar los 30 puntos.
En ningún caso la puntuación obtenida'en la fase de concurso podrá

aplicarse para superar los ejercicios obligatorios de la fase de oposición.
2.2 Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición se

calificarán de la forma siguiente:

Primer ejercido; Se calificará de cero a 30 puntos, siendo necesario
obtrner un mínimo de 15 puntos para aprobarlo y akanzar una
puntuación de 7,5 puntos en cada una de las partes que componen este
ejercicio.

Los aspirantes de promoción intcma serán calificados aptos en este
eJelTicio.

Los aspirantes que hayan obtenido en el primer. ejercicio una
calificación igualo superior a 18 puntos podrán acceder directatrlente al
segundo ejercicio en la próxima convocatoria, manteniendo la puntua
ción alcanzada.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 50 plthtos. Para superarlo
5l~rá neccsario obtener, como mínimo, 25 puntos.

Tercer ejercicio: El ejercicio voluntario de idioma se valorará, como
máximo, con una puntuación de 20 puntos y será necesario obtener un
mínimo de ocho puntos para considerar la puntuación obtenida.

La califkación final del proceso selectivo vendrá determinada porla
,suma total de las puntuaciones obte-nidas en la fase de concurso yen la
de oposición.

Nivel d~1 puesto
de trabajo

(on funciones
de tecnologias

de la infQri'lluóón

>22
22
19 Y 20
17 y 18
16 .

Pumos/año

5
4
3
2
1

Programa

1. Informática. Ordenadores. Programación. Conceptos y cvolu·
ción histórica.

2. Codificación. Sistemas de numeración. Metados de codificación.
Represcntaci6n de la Información.

3. Ordenadores. Configuración. Unidad Central de Procesamiento.
Memorias.

4. Unidades de entrada y salida. Unidades periféricas. Soportes.
Unidades de comunicaCIOnes.

5, Programación. Sistemas operativos. Evolución y clases. Herra
mientas de desarrollo.

6. Lenguajes de programación. Niveles y I..:lasl~s. Paquetes de
prograInas. Multiprogramación.

7. Modos de expl'otación de ordenadores. Variantes. Evolución.
Características principales.

8. Comunicaciones. Telctratami'cnto. Redes. Telemática.
9.. Estructura de la información. Ficheros y archivos. Tipos y

operaCIones.
. . JO. Bases de' datos.. Modelos. Integridad y Seguridad. Administra·

Clon de base de datos.
11. Microinformática. Sistemas fisicos. Paquetes integrados., Redes

de rirea local.
12. Seguridad y proÍl'cción de sistemas y de la información.

Auditoría informática.
13. Sistemas de información. Conceptos, estructura y clases. Sub

sistemas. aplicaciones y procesos.
14. Ccntro~ de Informática. Funt'iones. Tipos de organización.

Personal informático.
15. Planificac:ión informática. Proyectos. Fases y especificaciones

técnicas. Control de ejecución.
lb. Análisis funcional. Diagramas y tablas. Diseno de documentos

y ficheros. Definkión de salidas.
. 17. .Análisis orgánico, Procesos y unidades de tratamiento. Soportes
y lenguaJcs. Modos de explotación y documentación.
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MUO III

CBRTIllCACIO' pE MlRITOS

IMI. 1ST E R I o:

D/DIIa ••••••••••••••••• " •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Cargo .

e E R T 1 F I e o: Qué HIÚ"I los antecedentes obrantes en este Centro, el ftM1Cionario abejo irdicado tiene
, .cNMfitados loa sigúfentes extremos:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y 0 ••• 1••••••••••••••••

Cuerpo o facata: •••.•••••••••••••••..••...•.•..•••••.••••••• 0.••••••Grupo:....... N.R.P.: ••••.••...•...•••

AdlRinistraci6n a la CI'M' pertenece: (1) •••••••••• Titulaciones Acad6llieal: (2) .

2. SlnJACIOII ADMI.ISTRATlVA

BOE núm. 9

o Servicio Activo O servicios Especiales D SU&pen8i6n firme de funciones: fecha terminación
per1<>do suspens16n••••••••••••••••••••••••••••••

o Exc. vol....t.rl. Art.29.3.Ap.__ Ley 30/04 O Exeedencla para el, oul_ .. hljOl,' articulo 29.4
Fecha cese ••rvfc:t·o ICtivo •••••••••••••• :.. Ley 30/&4: Toma posesi6n Oltt~ destino def.: ••••••••

Fecha cese servicio activo: (3) ••••••••••••••• ~ •••••

O Otras Situaciones:

3. OESTI.O

3.1. DESTINO DEFI.ITIVO (4)
Mi"i.terio/Seer.t.rf.,deE.t~,Organl.-o, Dele¡eei6n o Dirección Perlf6rica: •••••••••••• w ••••••••••........................................................ .
Danoori_l6n dal '-too ..........................•..................................•...............
Localidild: ••••••••.• ~ ••••.•••••.••••.••••••• Fech. toma posesión •••••••••••• Nivel del PJesto .•.....•.

3.2. DESTIlO PROVISIONAL (5)
a) CORIisl6n de'Servicios en: (6) ••••••••••••••••• Denominación del Puesto .

LocaUdad: fecha tena posesión: Ni~l del puesto•••••
b) ReingreSo con car6cter provisional en•..••...••••••••.•••••••••••••••..•.•..••••.••••••••••••••••••

Localidad: •••••••••••••••••••••••••••••••••••• Fecha toma posesión •••••••••• Nivel del puesto•••••
c) Supuestos previstos en el arto 27.2 del Reg. del prov.: O Por cese o rMOCión del puesto

O Por supresión del puesto

4. MERITOS

4.1. Gredo Pet:'sonel •••••••••••••••••• Fecha consol idaclón (8) ••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••
4.2. Puestos des I l1edo8 excluido el destino actual en el 'rea de Tecnologfas de la Infor.c:i6n

D~fnaci6n SUb. Gral. o unidad Asimilada Centro Directivo Nivel C.D. (Aftos,Meses, Dfas)

•••••••••••••••• ó. •.••• • ••••••••••••••••••••••••".... • •••••••••••••••••

4.3. F\I"lCfones o Actividades~ en los distintos puestos de Tec:nol0l4u de la InfOf".ci6n
Puesto Funciones

.......... ~ ~ ........ ~ .

CERTIflCACION que expido. petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por .
••• • • ••••• • ••• • ••• • • ••• • •• ••• • • ••• • • •• •• • • • ••• • • • •• da facha •••••••••••••••••••••••• lOE ••••••••••••••••••••••

(Lugar, fecha, firMe y sello)
OBSERVACIONES Al. DORSO: O SI O .0
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I
---------------------------------------'

(Firma y SeLlo)

I N S T R U e e ION E S

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

e Administración del Estado

s Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la
documentación pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha del cese deberá c~limentarse el apartado 3.1).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción provisionaL por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y Los previstos
en eL arto 27 del Reglamento aprobado por R.O. 28/1990, de 15 de enero (S.O.E. del 16).

(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicio se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que
está adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cl.ftPl imentarán los extremos no exigidOs expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida
por el Organo competente.

(9) Este recuadro ola parte no utilizada del misI1lO deberá cruzarse por la autoridad que certifica.

ANEXO IV

Tribunales

CUERPO DE GESTIÓN DE SISTEMAS E INFORMÁTICA

Fr,.'-:,itktl1t': DOII Fernando Rubio POI1C(', de la EM:ala de Analistas de
Ir,furn¡;-11IGl de J<¡ Administración de la Seguridad Social.

\'\K~k<;: Oon Justo Carracf(Ío Gallardo, del Cuerpo de Catedráticos
de ht>ut'las t!niycrsitarias; don José Marcelino Pérr-z Martinez, de la
["cdla tk Analistas de Informática dt, la Administración de la Seguridad
SOCIaL y d011 Francisco Espeja Gómcl, de la Escala de Técnicos
FacultatIvos Superiores de OO. AA< del MAPA.

Secretario: Don !kkfonso Vinan CriaJo. del Cuerpo dc Estadisticos
Facultaliv(l'..

Suplentc',:

PrcsldcnlL Don Julio GarcJa I\fagan. del Cuerpo de Ing(.'nieros
>\,gronoillos.

Vocales: Don BIas Cordero Mo13no, de la Escala de Analistas de
Inforlll<Ítica de In Adrninistr~lCjón de ia Seguridad Social: don José María
LtlpU Garcia. de J<¡ Escala de ;\nalistas dt" Informática de la Administra
ción dc la Seguridad Social. y doña Mar Martínez Sánchez, de la Escala
de Programadores de Informática de la Administración de la Seguridad
Soci;:ll.

Secretario: Don Juan Francisco Alonso Salvado, del Cuerpo Técnico
al' InsptTción del Transporte Terrestre
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D. Cursos o seminarios realizados en relación con la actividad
profesional.

Nombre
de lil instiluciún

y CIUdad

4.n'il de
<:\fl<-Tiali/acion

...- ~._~--
!k

··---T~---·
Duraciün )' ano

¡¡lUlu
uhll"IlIJu

....__.--

ANEXO V

Currículum vitae

Pruebas selectivas al Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática
de la Administración del Estado

5. Conocimientos lingüísticos: 1, aceptable; 2, suficiente; 3, dominio.
._--_._-_._--....------.........,------

( 'omprell\iún [xprl'~íón

1. Apellidos . ..» , Nombre Idioma herila Oral bcrita

3.

2. Dirección completa:

Calle .
Ciudad .
Código postal .

Lugar de nacimiento O"

4. Educación:

Núm..~ro .....
Provincia.
Teldono.

Fecha de
nacimiento

lngks
Otros:

2

A. Primaria y secundaria.
. '.'

Titulo
obtenido

Duración y ano

De A
-\rca de

cspct'¡alización

Nombrc
de la institUl.:iÓn

y ciudad

6. Puestos de trabajo dcsempcúados (por favor, indique los puestos
de trabajo y funciones desarrolladas, comenlando por el actual y
siguiendo retrospectivamente por orden cronológico):

1. Nombre y dirección completa d\.' la organización .

Período de trabajo: Oc / ;
Cargo dcscmpci'iado

a / ./- ..

Funciones desarrolladas .

B. Estudios universitarios.

Titulo
obtenido

Duración y lino

Ik A
A~;¡ de

t~sp"'cialiJ:lción

Nombre
dc la institUCión

y ciudad

Idioma/s utilizado/s .
Lugar de trabajo
Razones para cambiar de trabajo

Situación laboral

c.
\

Estudios de posgrado.
2. Nombre y dirección completa de la organización

Titulo
obtenido

Duración y año

De A

Area dl'
cspccialiZacióll

Nombrl'
de la instilución

y ciudad

Período de trabajo: De ./ .,!.. a / J .
('argo desempeñado .

Funciones desarrolladas .
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Idioma/s utilizado/s .
Lugar de trabajo .
Razones para cambiar de trabajo ,' .
.. , .
.....................................................,., .
Situación laboral - .

3. Nombre y dirección completa de la organización .

8. Ponencias en seminarios y congresos:

9. Experiencia docente en cursos de Tecnologías de la Información:
Período de trabajo: De ,j. ./ a ....•...../ ./ .
Cargo desempeñado .

................................................., , .
Funciones desarrolladas ~ '..

......................................' , ..

Idioma/s utilizado/s .
Lugar de trabajo . ..
Razones para cambiar de trabajo . .. .

Situación laboral .

4. Nombre y d~rección completa de la organización .

Periodo de trabajo: De ./ .j o< a. ...j .;. .

Cargo desempeñado ,.......... .. .

.........., - , - .

Funcíones desarrolladas .

10. [){'scriba las razones y su grado de interés por ingresar en la
Función Publica y especialmente en el Cuerpo de Gestión de
Sistemas e Informática:

11. Períodos de tiempo vividos en el extranjero en relación con
actividades profesionales o educativas (indique fechas. países
visitados y propósitos del viaje):

.............................. 12. ¿Ha parllC'Ípado en alguna ótra convocatoria para ingn.~s.o en un
........ "................... Organismo del Sector Publico?

Si D No D

7.

ldioma/s utilizadots
Lugar de trabaJO.,............ . " ........
Razones para cambiar de trabajo ..

Situación laboral .

Trabajos publicados más importnr.tes (ir.diquc principalmente
aqoellos que tengan relación ('onlas t<:cno]ogias de la información):

En caso eh; haber participado. especifique cuándo y en cuál:

l_t Rcfcrencms pl'OfesionaTcs:

-:o":~""T':";""""'~" -1: ~";;:----
..... ... I.I.. .

i ....
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ANEXO VI

Declaración jurada

Don/doña .
con domicilIo en ; ..
y documento nacional. de idc~l¡d~d .~~.~.~.¡.~ .
d,ccJara:'bajo:juramento o promete, <l efectos d~·~~~-n~.~·i;;~do·f~·;}¿~·i¡;~~~
no del Cuerpo/Eseala .
q~el!0 .h~ sido scpal~a.do del ~ervici.o. de )~i·~g~·~·~..¡i~··I~~·Ad~i·rt·í·~l·~a~i~~~~
P~bl~cas y que.no se halla lnhabthtadopara el ejercicio de funciones
publicas.

En.•." , a de de 1992.

RESOLUCÍON de 20 de diciembre de J99J, de la Secreta
ria,de tOstado para la Administración Publica, por la que se
cv"vocr¡n pruebas seieclH'as para el ingreso en e/ Cuerpo de
TéCnicos Au.üliares de lnjormáJica de/a Adminislraci6n
del Estado.

.Elleu.ent<> de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1991, y con el fin de atender las
neeesi<ll\desde personal de la Administración Pública,

Mta Sectlltaria de Estado, en uso dc las compete\lcias que le están
atribuidas en e! articulo 3.°, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de
agosto (<<IlI>letín Oflcial del Estado» de 5 de septiembre); acueRla
con':~J)rUebas -selectivas. para ingreso en 'el.-Cuerpo de -Técnicos
Auxdillt'CSde Informática de la Administración Civil del Eslado, con
sujeción a las-siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

· _1.1 ,Se<:onvoc~!1 ~ruebas selecti.vas para cubrir 800 plazas por el
sistema de promoclo~ Interna y el SIstema general de acceso libre.

.. I.,l.1 .1:!\itúrire~ lotal de vacantes reservadas al sistema de promo
. Clon mteYm!' ascten\fIC a 400 plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre aScien(le a 400 plazas. . .

1.1.3 Del total~e plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por persQnas_wU". JIunusvalía con grado de discapacidad igual U superior
al 33 por lOO, de acueRlo con la disposición a(l,cional decimonovena de
la Ley 23/19$8, de ~8 de julio, de m<>dificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función· Pública Este cupo de rese!'Va asciende
a 24 plaZllS'Y .se aplic~rá al sistema geoeral de acceso libre. En el supuesto
de-qu~ éS~!i--nQscan cubiertas, total o parcialmente,. se acumularán a
dicho sistelllll.
. 1,1.4 ~ aspira\ltes ~ue ill¡resen por el siotema de Promoción
¡nlCft\a e/!. Vt.rtu(l, de .10 d,spueslo en l<>s articulas 29.2 y 30 ,del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero. tendráo prderencia sobre el resto de
los aspirantes para cubrir lOs puestos de trabajo vaqntes que se
oUez_. .... ' •. ,

· I.L5 Las~. sin "ubrir de las reservadJIS al Sistema de promo
CIón mtema se acumularán a las del sistema generalde accesoljbre. La
rase de opa.ieión del sistema de promoción interna finalizará antes que
la.·correspondienle al sIstema general de acceso libre.
· I.l.ó.Los a~irantes sólo p<KIrán participar en uno de los dos

slstemSS'. -', - .

1.2 A las presentes pruebas selectivas les sefán aplicables la Ley
30/1984,.00 2dea&O'1o, _fitada per la Ley 23/1988, de 28dejulio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» dcl21); el Real Detrcto 28/199U,de 15 de enero (<<BoleUn
OfiCial del Eslado» del 16), y las bases de esta <;cnvoeatoria. . .

1.3 E1~'so IIClectiv<J constará,de las sia~ientes fases: Fase de
concurso)'~_ _.~-oposición para el sistema de promodóil interna y fase
de oposÍC'n'para el sistema de aCéeso Iíbrct con 'las valoraetones.
pruebas, puntuaciones y- méritQs Que se especifican en el anexo 1.

1.4 El Pl1Ogr;¡ma que ba de regir las pruebas selectivas es el que.
figura en el anexo U de la convocatoria. .

1.5 La ~judicación de I?latas a los aspirantes qué superen el
proce~ selectivo se -efectuara de acuerdo con la puntuación total
o~tCnIda por éstos -a. 10 largo de todo eJproceso., una vez aplicado lo
dispuesto :en.la base 1.1.4 de esta convocatoria. .

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera ·q.uincena·del mes de febrero.

Con '<;:*U'en'@yosho horas de antelación, como mínimo a la fecha
en, que .décott:Jienzoel primer ejercicio de la fase de oPosición. el
Secretano'~eEstado para la Admi~.istrac¡ón. Púhlica hará pública la ~ista
de los aSpJTantes con la puntuacJOn obtel1lda en la fase de concurso.

Dkha lista deberá ser expuesta en el local donde se vaya a celebrar el
primer ejercicio de la fase de oposición, en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la
Dirección General de la FuaciÓl't· Pública, en las Delegaciones del
Gobierno en las Comunidades Autónomas y en los Gobiernos Civiles.

2. Requisitos de los candidatos

~.l Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán relJnirios· f1Íguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dicclOCho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtcn¡,;r el titulo de

Bachiller, Forinanón Protesional de segundo grado o equivalentes.
2.1.4 No padecer enfermedad o estar afectado podimitación fisic.a

() psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes fundones.

2. l.5 No haber sido st.-1'arado m~iantc expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado p3f"d el desempeñp de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes ,que COl)Curran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el- día de la publicación de la
presente convocatoria en eh<Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
CUl'rpos o Escals-s del grupo D,; tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exi~dos-enesta convocatoria.

los servicIOS reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. en algunos
de 195 Cuerpos O Escalas del grupo O, serán computables, a efectos de
antig~edad, para participar p~r promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los 'requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse enel ~íadefin,lización.dclplazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionarios de carrera.

3. Solidtudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
,hacerlo const¡u-. en instanda, quescrá facilitada gratuitamente en las
,Dd~ciones del ,Gobierno en las Comunjdad~ Autónomas, en los
; Gobiernos Civiles, asicomo en el .centro de Información Administra...
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. así como en la~trepresentadonesdiplomáticas o consulares
de España en' el extranjero. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nocíonal de identidad.

Los aspirantes que solititen' puntpación en la fase de concurso, que
no tendtá carác1er-eltminatorio,debctán presentar certifiC:lción, según
m~elo contenido en el anexo iU, expcdidapor los Servicios de Personal
del Departamento en el ,que· e~ ·asp¡rantedesempeñe o. haya desempe-.
nado puestos de Tecnologiasde la Información; así como su antigüedad
en los mismos. '

3.2 Las solicitudes séPfe:sent~á!l en la Secretaría de Es.tado ,para la
Administración Pública~ o~n ,1¡¡forrna· establecida en el artículo 6.6 de
la Ley de Procedimiento A4m'nistrativo,. en el plazo de veinte días

;!,naturales, a ,part~rdd ~~~ien~aJdelll publi~ación de esta convocatoria
.en el «BQletín Oficial del E~ad()>>, y se dirigirán al Secretario de Estado
para la Admini$tración Publica.

Las solicitudes suscrita,s Por los españoles en el ex.tranjero podrán
cursarse, cn-elp1azo ex;pres¡;¡do en el párrafo anterior, a través de las
reprcsentacionesdiplom:itiéas·o c()nsularcs españolas correspondientes,
'l.uknes las remiUránseguidamente al Organismo competente. El
~ntcrcsado adjuntará a dich~ solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de -examen.

3.3 En el impreso de solkitud, -en su apartado 1, se hani constar
como Cuerpo o Escala~TécnicQs.,Aij.Xiliares de informática», y en el
recuadro correspondiente al código se' hará figurar «1 1SS». .

3.4 Los aspira"tes ron minusvaHas deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará' el recuadro número 7 de la mi~.

ASlmismo, debet'cin solicitar, expresándolo en el recuadro numero 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercidos en que esta adaptación sea necesaria.

Estus requisitos t;.unbi6n de"berán. ser cumplimentados, en su caso,
perlos as:rirantes con rnmiJSvalia con. grado de discapacidad igual o
superior a 33 por loo,a que se refiere la base 1.1.3. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes que poseen Ja
condición de discapacidad arriba indicada. .

. 3.5 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 3()..51188-H del Banco Exterior de
EspaI1a. «Pruebas para. ingreso en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares de
Informática dc.la Administración.deI- Estado».

El ingreso podrá ttacerse en,cualq!Jier oficina de Coneos u oncina del
grupO del Banco Exterior de España.


